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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen per
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et¿7/La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha.llevado*
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracá*S!g*con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo científico (Arte. 47). . ..

* * **.*El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recqgigndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935$ confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ób 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre ríe 1 .0 7,1 ),
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El tratamiento de enfermedades venosas, trombosis y 
superficiales y profundas, excemas y úlceras acompañadas de 

; varices exige vendajes que ejerzan una compresión elástica 
controlada.

Por otra parte el tratamiento de quemaduras de -
gran extensión se desarrolla dentro de una técnica que com-j*
prende vendajes compresivos perfectamente adaptadop*ai cuer

*+#+*
po a modo de una segunda piel bajo la cual crece la*verdadej* * + '
ra continuamente protegida evitándose la malformac¿9B*. ***+**El empleo de vendas elásticas se ha mostrado en# # w
estas cuestiones como una solución muy eficaz respecto a laj
venda inextcnsible ya que permite a la parte vendada una ca
pacidad de movimiento imprescindible, sin embargo requiere

.  * *una mayor meticulosidad en el vendaje, operación yST He por 
sí muy dificultosa en gran parte de los casos.

Así por ejemplo el vendaje de un quemado en la zo¡ 
na de tórax, vientre, muslos, etc... o las ulceraciones de 
un varizoso hace necesario que un equipo médico de más de 
dos personas se ocupe del paciente a fin de que parte de 
personal ejecute el vendaje en tanto que la otra parte mué-] 
va al paciente posicionándole adecuadamente para ser venda-] 
do.

Habido en cuenta el estado físico de la persona
vendada y la meticulosidad con que el vendaje debe ser rea­
lizado es fácil entender que la operación sea lenta y moles] 
ta para ambas partes, el dolor en un caso y la tensión ner-] 
vi osa y física en el otro.

Dejando aparte ios problemas expuestos hemos de 
centrarnos en otro cuya importancia para el proceso de cujea!

i vendaje, compresióncior es
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qur debe ser medida y comprobada una vez terminado el venda 
je.

Entre los aparatos utilizados para medir la com­
presión de los vendajes destaca el "sigg-tester" fabricado 
en Suiza por la firma GANZONI & Cía, S„A. que consiste en 
una funda en cuyo interior se ha dispuesto un cartucho in-
flable solidario en el extremo de un conducto flexy&le que

*****
nace de una válvula conectada a una perilla de goma*cuya acw + *

*ción de inflado se controla mediante un manómetro...**.
* * *
* * *  *' La funda se introduce bajo el vendaje hasta asomar
* * *

fuera de él, dejando libre el cartucho inflable que es ex­
pandido por la perilla de goma controlando la presión hasta* **.* *
alcanzar 20 m/m. Hg., luego es traccionada la funda'por de.***.. * /bajo del vendaje de modo que éste ejerza su accién'bompresi 
va sobre el cartucho comprimiéndole en unos valores*que que 
dan indicados en el manómetro, conociéndose así la compre­
sión que ejerce el vendaje en distintas zonas.

La medición de la compresión evidencia en el ven­
daje dos inconvenientes^

- Cada vuelta de la venda se solapa parcialmente 
sobre la vuelta anterior dando una presión y un 
coeficiente elástico distinto en la zona donde 
hay solape con respecto a la zona en donde no 
la hay.

- La corrección de presiones, inadecuadas por ex­
ceso o por defecto, sólo es posible rehaciendo 
el vendaje.

En virtud de estas razones se ha buscado susti­
tuir el vendaje por otros medios que cumplan adecuadamente

función evitando Ion efecto r. negativos de las vendas
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En un principio se intentó utilizar prendas con­
feccionadas a base de tejido elástico que una vez arrollada 
al cuerpo quedarán sus extremos abrochados, tal y como su­
cede con algunos tipos de fajas, sin embaigo la compresión 
obtenida es difícilmente regulable por el hecho de %ue los 
puntos de abroche son fijos.

En la patente norteamericana 3.623.488 sp'áascri- 
be una faja de naturaleza elástica que en la cara ig^erna ái'
uno de sus extremos presenta unos apéndices filifo%*m<§§ fle-...
xibles con sus extremos curvados a modo de gancho,.tanto*
que en el extremo opuesto por la cara exterior incorpora uná

< * * < * < * #  -;**

zona inextensible de la que emergen bucles de la mispa natu
* *  *****raleza que los apéndices, que acoplándose a ellos jpeypitenf * + *w * * *variables de ajuste al cuerpo del usuario.

Tomando esta patente como estado de la técnica - 
pueden establecerse a partir del hecho básico de una faja 
abierta y ajustable otras características que podrían juz­
garse como consecuencia de la invención, tal sería el caso 
de una faja que estuviera provista en toda su extensión bu­
cles de acoplamiento de modo que cubrieran cualquier talla 

Sin embargo esta innovación aún en el caso de que 
la faja no perdiera su naturaleza elástica en todos los sen 
tidos, no resolvería de modo absoluto los problemas antes 
expuestos por la sencilla y simple razón de que no es de a- 
plicación universal a cualquier zona del cuerpo humano.

La invención propone una nueva solución que se a- 
parta totalmente de lo conocido hasta ahora y que permite 
acometer cualquier necesidad a pleno éxito.

Parte de una lámina compuesta a base de tejido-lá 
tex-tejido, en sí conocida y que es elástica en todos los
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La lamina asi constituida presentará un tejido de!
algodón en su cara interna en tanto que en su cara externa
estará constituida por un tejido de rizo elástico que -
constituirán base de enganche para apéndices filifo^^  de N
extremo curvo, emergentes de una superficie laminar inexten]
sible que estará dispuesta en bandas realizadas dej¡¡f%á3á.o -
descrito anteriormente dispuestas en sus bordes constituyen]
do sendas franjas emergentes de la cara interna de*laM&anda*** *

La lámina de un ancho comercial se encontj^rá en*
pieza, es decir dispuesta negún un tejido convencional y a-- 
sí podrá- ser recortada por el personal facultativo.s#gpn la 
necesidades de cada caso. ...

La banda se dispondrá en rollo y bastará cortarla 
a la longitud adecuada según requiera el uso.

Ambos elementos, lámina y banda se podrán cortar 
con unas simples tijeras convencionales y no requerirán tra 
tamiento o confección posterior en razón a que por un lado 
el tejido será de punto indesmallable, en tanto que por el 
otro el látex le dará estabilidad dimensional.

Estas características permiten envolver un pacían 
te con la lámina compresora y ajustar el vendaje al cuerpo 
para luego fijarle mediante un trozo de banda dispuesto a 
lo largo de la juntura inmovilizando los bordes unidos sin 
añadir o mermar la capacidad elástica.

El "sigg-tester" que medirá la compresión del ven-i 
daje será dispuesto simultáneamente a la lámina compresora 
para vendajes y antes de inmovilizar los bordes será medida^ 
y ajustadas las presiones adecuadas dejando al paciente en 
las condiciones re.--"-"roes ¡ueridas por el tratamiento.
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Asi pues, la combinación de las dos partes, lámi
na compresora y banda de fijación permiten acometer cual­
quier supuesto con total delicadeza y mínimas molestias parí 
el paciente.

Se han confeccionado unos dibujos que acompañando 
este escrito tienen una misión ilustrativa respecto^al tex-t
to sin mermar las oosibilidades prácticas del invente*

. *  *** * *
En la figura uno aparece una perspectiva de la lá* * * ****mina compresora en pieza en donde se han cortado pareáalmen

^ o ̂***te tres capas permitiendo la referenciacion y reprepenta-
ción vista de las mismas.

En la figura dos aparece una perspectiva del ro-* **.
lio de banda de fijación y en la figura tres aparécé'un de- 
talle del acoplamiento realizado entre lámina compY^sora y 
banda de fijación. * *

En la figura cuatro se muestra un ejemplo de ven­
daje realizado a partir de una lámina compresora ajustada 
con la banda y controlada por un manómetro.

Con referencia a estos dibujos señalamos: 1, te­
jido de rizo elástico que constituirá el medio de acopla­
miento para el enganche de los apéndices de extremo curvo; 
2, capa de látex que confiere al conjunto un efecto elásti­
co uniforme y permanente; 3, capa de algodón destinada a 
contactar con el cuerpo humano; 4, apéndices filiformes de 
extremo curvo; 4a, parte libre de la banda; 5, rollo de ban 
da de fijación; 6, cartucho inflable y 7, manómetro

En la práctica hospitalaria o domiciliaria basta­
rá con cortar un desarrollo laminar de la zona a cubrir si­
tuándola bajo aquella parte para posteriormente acoplar la.

30 mina ajustando a u^o de los boi-des la banda de fijación
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que se irá reteniendo en el otro borde a medida que se com­
pruebe, si el caso lo requiere, la presión mediante el ma­
nómetro.

Por otro lado la parte libre 4a de la banda tiene
3 una misión que en muchos casos puede ser coadyuvante de la 

lámina en tratamientos que exigan inmovilización adicional

10

albergando varillas rígidas que impidan la movilida^'^e zc-*****
ñas o partes concretas de modo que la banda o bandag se dia

+
pongan selectivamente sobre la lámina sin influir <AA*ia pre
sión que ejerce pero rigidizando partes concretas. -

*En uso hospitalario la lámina compresora se dis­
pondrá en pieza en tanto que la banda se dispondrá, en ro- 
líos que poseerán distintos anchos según haya o no,^.e inmo-f* . * ir? ̂ " -viJLizar varillas, sin embargo no se descarta la existencia

18 *-*-*-*de un mercado detallista en el que el usuario pueda adqui­
rir solamente la dimensión necesaria, o una forma específiv 
ca de comercialización que ponga el producto al alcance del 
usuario.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esení
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrigr^
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto**vj:^ente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dim^ifgíones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que paten- ¿
bada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

***̂e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella papa^ af ? v <*-- ̂ a ̂pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954-, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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,ia.- LAMINA COMPRESORA Y BANDA DE FIJACION PARA 
JES, que siendo lámina y banda de naturaleza compuesta de 
dos capas de tejido unidas por una capa de látex interne- 
dia se caracteriza esencialmente porque una de las capas á§! 
tejido es elástico y de rizo constituyendo medio de engaa-

'ty
che para una pluralidad de apéndices filiformes flexibles j 
de extremo curvo que están adosados a la capa de lál^pnda 
Que no incorpora el rizo, formando en dicho banda sendas 
franjas parálelas situadas en los bordes. / **

23.- Se reivindica por último como objeto sobarte el 
Que ha de recaer el modalo.de utilidad que se solig^tg porh 
LAMINA COMPRESORA Y BANDA DE FIJACION PARA YENDAJE&.^*,

Todo conforme queda descrito y reivindicado^en^la 
presente memoria descriptiva que consta de diez páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 5 de marzo 1.981 
BERNARDO UNGRIA
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